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SECC!ON 4,~ COMEHC1Q

SECC10N a" ARTESANIA

~No existe actividad larifada)

EpÍfJr(Jfe 2141. Venta al por mayor de algodón en mma

CIRCULAR nümeru 72.5, de la Dil'{'cci'Ín General de
AdLlQ,nas, por la que se aprupoa la corrección nu
mero 17 de las Notas explicativas del Arancel.

La Ord,'n ministerial de 12 de enero de Hl70 aprobó la nueva
edición de las Notas explicativas de la Nomendatura de Bru
selas, rcuJízada PO) la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y objeto del depósito legal M-26.232-1969, texto que poseerá el
carúcler previsto en 10s puntos primero y segundo de la Orden
de 27 de septiembre de 1963.

Las citadas Ordenes ministeriales encomiendan a este Cen
tro lu adtlfllización de las Notas expllcativas mediante la in
troducción de las correccícnes aprobadas por el Consejo de
Coop":,raci¿n Aduanera.

En consecuenda, estH Dirección General ha acordndo;

12982

Sin cmbargo, esta partida no comprende los productos;

"Las pasta::; alimentk ;w-; de la presente pm tida son productos
~;in fermentar ni cocor, fabrícados con sémolas o harinas de tri
go, d'"~ maíz, de arroz, de patatas, etc.

Estas sémolas o harinas (o mezcla de las dosl se mezclan pri
mero con agua y se ama~an para obtener una pasta a la que
tnmbjén pueden incorporarse otros ingredientes (por ejemplo,
legumbres finamente cortadas, jugos o purés de legumbres, hue·
vos, leche, gluten, diastasas, vitaminas, colorantes o aromaU
zantesJ.

Seguidamente, por oxtrusión y troceado, laminado y corte.
por prensado, por moldeado o pOr aglomeración en tambores
rotatívos, Se dan a la rasta formfls especificas y predetermina
das (principalmente de tubo, cinta, filamento, concha, perla, gra
nubdos, estrellas, codos, letras). Durante esta operación puede
aüadirse una pequeña cantidad de aceite. GeI;eralmente estas
diversas formas dan su nombre al producto acabado (por ejem
plo, macarrones, talladnes, espaguetis, fídeos, «cuscú<;»).

l.es productos se secan generalmente antes de venderlos para
facilitar el transporte, el almacenado y la conservación. Una
vez seco" Son quebradizos. La parUda cCill;)rende t::mbién los
productos frescos (es dedr, húmedos o sin secar), rOl' ejemplo,
jos "gnocchi" frescos.

Las pastas aliment.icias deben cocerse antes de consum-:- se.
La cocción las ablanda conservando su forma inidaL

Página 126. Partida /.9.03. Nueva n~,:~~;(c;ón de- la Nota explicativa:

L'" Aprobarla "CorreCción número 17" al texto de las No
tas e:,pJicativL1s del Arancel de Aduanas (edición 1969), corres
pondiente a la. del ll;¡smo numero de la. edición original en len
gua francesa, que será de aplicación desde el mismo día de la
publicación de esta Circular en el "BoleHn Oficial del Estado,.

2." A todos los efectos, el texto oficial de las Notas expli
cntivas d€l Arancel de Aduanas será el que resulte de introdu
cir en el texto aprobarlo por Orden del Min.i:'>terio de Hacienda
de ]2 de enero de 1970 ~modificado posteriormente por las
CirCUlares números 64], 654, 655, 6SO, 668, 676, 6fl4, 687, 700 Y 706
las correcciones que ::;0 tW.:oscríbcn z continuación en la p1'8
52nte C¡¡·cular.

1." preparados pRr3 consumo por simple calentamiento (par.
Uda 21.07);

2." parcialmente cocidos, incluso deshidratados (por ejem·
plo, los tallarines chinos pala preparación inmediata) (partida
21-0',");

3.° completamente cocidoB y despues deshidratados para uti·
lizados, Por ejemplo, en la fabricación de sopas deshidratadas
(partida 21.07).

Los productos rellenos o rebozados también f'stán excluidos
de la presente partida (Partidas 18.02, 16.04, lB.OS, 21-07, etc.,
según el caso)."

Página 198. Partida 27,04. Segundo párrafo. Nueva redacción:
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1) Por cada carda cuyo ancho no exceda de
1,016 metros

2J Por cada carda de ancho superior a 1,016 metros,

Cuando el engomado se realice a mano, sin em~

pleo de máquina alguna, y el secado, al aire libre.

:n Por cada carda cuyo ancho no exceda de 1,0.16
metros '" ..

4) Por cada carda de ancho supC'riO¡- a 1,016
metros

Nota.s;

Cuando so empleen mú.quinas para engomar y
tengan secadores de aire caliente H otro sistema que
no sea el aice líbre

En Madrid y Barcelona
En Poblaciones de más de 50.000 habitantes
En poblaciones de más de 30.000 hasta 50.000 habi

tantes ,..... '" ...
En poblaciones de más de .15.000 a 30.000 habi-

tantes ',. ." '"
En poblaciones que, sin exceder de 1S.oo0 habitantes,

sean cabeza de partido judicial y tengan además
ferias o merCados de periodo fijo para tran~;ac.io

nes del producto en este apartado ...... ,.. " ....
En las de población igual que ter..gan mercados o

ferias de periodo fijo para tl'ansaccioncs del pro
ducto indicado

En poblaciones de ·más de 10.000 hasta 15.000 habi
tantes, en las que no concurran jas circunstancias
antes menciOlladas

En las restantes

al De algodón en n~mR

Cuota irreducible de:

Cuando las fabricacionc.s de hilados y tejidos c1a"ificados en
este grupo se reaIíc('1l conjuntamente, así como existan tam
bién industrias definidas en el mismo como complementarias,
o las mencionadas en el grupo 5,0 de esta rama como tales
o de blanqueo, aprest.o, tinte o estampado, se procederá en
la forma siguiente- .

La Si es posible determinar la c\lota currespondiBnte a ca
da epígrafe o apartado, se tributara separadamente por todos
ellos, asignando al hilado y al tej ido lRs cuotas integras, y a
las restantes industrias, el 50 por 100 de la que en otro caso
le correspondería.

2.8. Si no pudiese determinarse la cuota correspondiente a
cada apartado, se prorrateará entre e110s la potencia total,
calculando la que pueda corresponder a cada uno segUn la
clase y tiempo de trabalo, así como el número y clase de
máquinas que puedan existir, aplicando después todo lo dicho en
la norma primera.

A este epígrafe le son de aplicación la~ 1100'mas B), C), E),
Fl, GJ, Hl, Jj Y lO.

h) Fabricación de guatas o mantas de algodón
on rama con destino a entretelar o acolchar.

(Contínua.rá.J

J) La venta de algodón en rama, sin preparar, realizada
por los ~gr.icultores procedentes de sus cosechas, y siempre que
se efectue en el lugar de producción, no devetlgará cuota por
este epígrafe.

Además, a este epígrafe le Son de aplicación las normas G),
Hl, n, KJ, Ll, Y ML Esta última norma na os de aplicación
al apartado bJ. .

b) Compraventa y remisión, bien por cuenta pro
pia o ajena, en puntes dist.intos de los del almacén o
matrícula, de algodón en rama.
Cuota de patente de .10,050

~El semicoque procede de la dcsUIac.ión de la hulla o dcl
hgnilo a baja temperatura.

Los coques y semicoques de la presente partida pueden estar
pulverizados o aglomerados."

Pagina 347. Capitulo 29. Consideraciones generales. Primer pá
rrafo. Nueva redacción:

"Están también comprendidas en el capitulo 29, aunque con
tengan impurezas, las mezclas de isómeros de un mismo com
puesto orgánico. No se consideran como tales más que las mez
clas de compuestos que presenten la misma o las mismas
funciones químicas, siempre que estos isómeros coexistan natu
ralmente o se formen simultáneamente durante una misma
operación de síntesis. Las mezclas de isómeros (distintos de los
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estereoisómeros} de los hidroca.rburos acíclitus, saturados o no,
se clasifican sin embargo en el capitulo 27,'"

Páginas 500 y 501. PU"tidet 33.06. Nueva redacción de la nuta ('X

plica ti va:

d.a presente parUda comprende:

n Los productos de perfumería o de tocador pr8parados y
los tosméticos preparados (texto de la partida).

IIJ Los desodorantes de locales, preparados (véase la rwla
2 al del capítulo).

lID Los productos. incluso sin mezclar (distintos de los de
la partida 33.05), propios para utilizarse como productos de
perfumería o de tocador, como cosmétícos o como desodorantes
de locales y acondicionados para la venta al por menor para
su empleo en estos usos (véase la nota 2 bJ del capitulo).

Los productos de esta clase se clasifican aquí incluso si con·
ti811en, con carácter accesorio, algunas sustancias empleadas
on farmacia o como desinfectantes y aunque se les atribuyan
accesoriamente propiEdades terapeutícas o profilácticas.

Las preparaciones {barnices por ejemplo> y los productos sin
mezclar (polvos de talco sin perfumar, tierra de batán. acétona,
alumbre, etcJ, que, además de los usos arriba mencionados,
pueden utilizarSe para otros fines, se clasifican en la presente
partida sólo en los casos siguientes:

Al Cuando se presenten acondicionados para la venta al
consumidGr, indícando, por medio de etiquetas, de impresos o
de otro modo, que están destinados a emplearse como productos
do perfumeria o de tocador, como cosméticos o como desodOl'an
tes de locales.

Bl O cuando estén acondicionados en formas tan especia
les que no dejen lugar a dudas sobre su destino para los mismos
usos (tal sería el caso, por ejemplo, de una laca de uñas presen
tada en un frasquito cuyo tapón estuviese provisto de un pincel
destinado a la aplicación de la laca).

Teniendo en cuenta las condiciones generales enunciadas an
teI ;ormente, e~~ta partida comprende principalmente los produc
tos siguientes:

II Productos de perl"umeria

Los perfumes propiamente dichos, designados también con el
nombre de extractos. Consisten generalmente en aceites esen
cialeS. en esencias concretas de flores, en esencias absolutas
o en mezclas de sustancias odorantes, artificiales, disueltas en
un alcohol de alta graduación. Estas composiciones Se completan
()rrlentemente con adyuvantes (ligeramente perfumadosl y un
liJ;".dor o eslabilizante.

L3.S aguas de tocador -agua de colonia, agua de lavanda, por
€jB~n'plo- (que no se deben confundir con las aguas destiladas
aromáticas y las solucío:ws acuosas de la partida 33.051. Difie~

ron de los pel'fumes propiamente dichos por su baja concentra
ción de aceites esenciales, elc" y por la graduación frecuente
mente menos elevada del alsohol empleado,

Los vinagres de tocador son mezclas de vinagre o de ácido
acético y de alcohol perfumado.

Los perfumes concretos.
Los saquitos con partes de plantas aromaticas utilizados para

perfumar los armarios de ropa blanca.

Las preparaciones utilizadas para perfumar los locales y las
preparaciones odorantes para ceremonias religiosas. Actúan ge
neralmente por evaporación o combustión y pueden presentarse
en forma de líquidos, polvos, conos, papeles impregnados, etc.
Algunas de estas preparaciones se utilizan para enmascarar los
olores.

2) C081"fuHicos

Los productos para la conservación y el cuidado de la piel,
los productos de belleza y de maquillaje y las preparaciones
para manicuras y pedicuros. tales como las cremas de belleza,
los cold creams. las cremas nutritivas (comprendidas las que
contienen jalea real de abejas) y las lociones tónicas; los ma
quillajes de fondo, los polvos de arroz, incluso compactos, y los
maquillajes; los lápices de labios; sombras y lápices para los
párpados y cejas; lacas y polvos para uñas, y otras preparacio
nes para manicura o pedicuro; las preparaciones para quitar'
las cutículas; las preparaciones antisolares y las preparaciones
para broncear; los desodorantes corporales; los depilatorios.

Los productos capilares, tales como: Las brillantinas, los
aceites, las pomadas, los fijadores y las lacas; las lodones y
otras preparaciones para la ondulación permanente; los tintes.

:1) Productos de lecador

Los productos petra /a higiene bucal. tales como: Los dentífri
cos de cualquier c.Jase lvéase la nota 2 b) del capítulo 30 y la
1 b) del capítulo ,141; los productos para enjuagar la boca, para
perfumar el aliento, para la limpieza de las dentaduras postizas
y los polvos y crem:l$ pura facilitar la adherencia de las den
laduras.

Los champúes y la;:; crenW8 de afeitar, contengan o no jabón
o productos tensoactivos (véase la nota 1 bl del capítulo 341,
Y los productos para "despw?s del afeitado".

Los demás productos de higi-ene, tales como: Las sales per~

fumadas para el baño y las preparaciones para espumas de
baño o para la higiene personal; las leches de belleza o leches
de tocador; los pol vos para bebés; 10$ disolventes de lacas de
urlas.

Las preparaciones de tocador para animales, tales como: Los
champúes para perros y los bailas para mejorar el plumaje de
los pájaros.

41 Los desodorantes de locales

Incluso sin perfumar. Consisten esencíalmente en sustancias
hnetacrilato de lattrilo, por ejemplo) que actú.an por vía quí
mica sobre los olores que se desea eliminar. Estos productos
se distinguen así de las preparaciones utilizadas para perfumar
los locales, citadas en e1" apartado 1> anterior. Cuando están
acondicionadas para la venta al por menor, estas preparaciones
se presentan generalmente en forma de aerosoles.

Esta partida no comprende:

al La vaselina sin perfumar, presentada en cajas o en
otros recipientes sin otra indicación que vaseltna o vaseltna
PUl;Jl {partida 27.121

bJ Las preparaciones medicamentosas utilizadas accesoria
mente como productos de perfumeria, como cosméticos o como
preparaciones de tocador (partida 3O.03J.

e) Las aguas destiladas aromáticas y las solucíones acuosas
de aceites esenciales, incluso presentadas como productos de
perfumería (partida 33.05J.

d) Los jabones (de tocador, de afeitar, etcJ (partida 34.01).
el Las preparaciones presentadas como si fuesen productos

de perfumería o desodorantes de locales pero cuya principal
actividad es la de desinfectantes o de insecticidas de la partú:W
38.I1.~

Pá.gina 507. Partida 34.03, Apartado D1. Nue\'a redacción:

"D} Las preparaciones para desmoldeo, utilizadas en diver
sas industrias (materias plásticas. caucho. construcción, -fundl
ciones, panadería,etcJ, tales como:

II Los aceites rrrinerales, vegetales o animales u otros cuer~

pos grasos (incluidos los sulfonados, oxidados o hidrogenadosJ,
mezclados o emulsionados con ceras, lecitina o antioxidantes.

2) Las mezclas que contengan grasas o aceites de siliconas.
3) Las mezclas de polvo de grafito, de talco, de mica, de

bentonita o de aluminio, con aceites, cuerpos grasos, ceras,
etcétera.~

Página 529. Capitulo 37, Consittemcíones generales. Primer pd
rrafo. {"Este capitulo ... o en color,~1 Añadir al final, en punto
y seguido, 10 siguiente:

"Sin omhal'go, algunas placas no están recubiertas de una
emulsión sino constituidas por llna lámina de materia plástica
artificial fotosensible fijada sobre un soporte.»

Página 530. Partuia 37.01. Primer párrafo. Añadir al fii1al lo
siguiente:

"Algunas placas utilizadas en los procesos de impreSIón no
están sin embargo recubiertas de una emulsión sino constituidas
por una hoja de materia plástica artificial fotosensible fijada
sobre un soporte. En algunas de estas placas hay que reforzar
el gra.do de sensibilidad antes dela insolación,,,,

Pagina 583. Partida 39.06, Ultimo párrafo. Nueva redacción:

"El cicido alginico, que es un ácido poliuróntco, se extrae de
las algas oscuras {del género PhaeophytaJ per maceración en
una solución alcalina. Se puede obtener precipitando el extracto
en presencia de un ácido mineral o tratando el extracto para
obtener un alginato de calcio impuro que, tratado después con
un ácido mineral, se transforma en ácido algínico de gr.an pu~

reza.
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El ácido aJgin.íco (;~ ¡,Lsolu1)Jc Ul <¡gua. pero "'us sales de
amonio y de los mt'laks akaJinos se disuc'lvcn fúcilmente en
agua fría fonnando soludones vis{::o"as. Esta propiedf\d varin
en función del origen y de] grado til' P,dTL~i de los alginatos
Los alginatof; lüdrosolubles se utilizan. como agentes espesan
tes. estabiJizHntes. gelificuntes y fil111Ór¡;nos. lYindpalmente (·n
las industrias farmacéutica alimentada y lextíJ. ¡lsi como en
la industria del papel.

Estos producíos puede:, contener' agente,; de cOl1scrv¡'J(.i!.>ll
tbenzoato d€: sodio, por ejemplo) y tipificurse con agentes goli
ricantes (sEdes de calcio, por ejemplo), retardadores (fosfatos, ci
tratos, por ejemplo), aceleradores lácidos orgánicos, por ojem
plol y reguladores (sacHI'osa, t1rea, por ejemplo). Tules adiciones
no deben hacer al producto mús bien apto p~\ra uses específicos
que para uso general."

Página 721. Sección Xl Consiclemcioa<.'s .Generales..1portado C.
PárrnJo segundo ("Sin perflticio dC .. pur !el/11osdadu I SUCi
tituir el ¡·('xto ad"lml POi" el si;;;'uienlr-

~Sin perjuicio De Jo dlspuesto en los apd(t,\d<"ls al. bl, el v
d) anteriores, se asimilan a los tejido,s parél la apliCación de lo"
capitulos 50 a 57, los ))¡-oductos ('onsUtuú!os, por ejemplo'

por una napa de hilos pan.l.leüz"dos (urdimbre) sobre 1<.1
cual se superpone, en üngulo agudo o n;clo, una llnpn de
hilos textiles paralelizados (trama);

por dos napas de hilos paralelizados tu¡-ciimbre) en1re h1.S
que se intül'cala igualmente, en ángulo uAudo () r¡>clo.
una napa de hilar; paralelizados (trama).

Est.os product.os se caractorizan por el hecho de q Uú los hl10s
no se entrelazan como en los tejidos clásicos, sino que se i'iían
en sus puntos de crur:e mediant.e un Ildhcsivo o por t.ermosol
dado.

Estos productos se denominan H veces redes de refuerzo por
su utilización para reforzar otras materias (mat.eria plástica
artificial, papel, etcJ. Se utilizan también, por ejemplo, pum
la protección de cosechas." .

Página 775. Capítulo ,'i8, Nota 2. Nuuva r'edacción

«para la aplicación de las partidas 58.01 y 5B.02, se conside
ran alfombras y tapices, además de las alfombras propiamente
dichas, los artículos similares que presenten las características
de estas últimas, aunque estén dest.inados a colocarse en lljgai'
distinto del Suelo. Se excluyen de estas partidas las alfomh~'ds
de fieltro, qUe deben c1asificuTse.en el capitulo S9."

Página 777. Pa rtída 58.0l. Párrafo quinto (,' Estos ar/.i(>ul()~

cualquier otro modo.') Nueva nxJacción:

f\i.fjúla 807. Pa,rtida .i.q02 f){'spuc:; (lel Clwrl0 ¡Jarraro. intcrcaJ,¡r
el 'iguÍI'nt('·

·Tambicn Sr' clasit"i(an en e~'i.a PdflidH los fieltros de rejo
inserludo ltultedJ (1m n~¡dción con el in'... ; udo. vóase la l1otn_
c':-:¡dkntiva de la ¡J<\rlida '-,¡un. HI filul! de] ap!il'i:<do Al."

]Jf[(¡ino 3(),i). Partida :;'),(;:l D"Spt'f~S dc·¡ :' l"C'l'r pilrrafo, intv;'(él1 ¡t

('1 ':ii;~l1¡e'lte;

<Corresponden también P. e::;ta partida las telas Hin teler de
pcdo ínsertado (htl"le{]J (en n?L-lción LOn el insertado. véase la
ncia expliqttivá de la partida 5R.04, al final del aparlado Al

Página 830. Podida (;O/JI. Despuf',s dd :.;cgundo púrrf1Jo. lntC'n ,,_
lar lo siguiente;

~llllbit'n CSÜl¡) comprendido,-) en esl" partid.,;

Los kjidos de punto con pdo inst'rtndo (¡'J1 rc'lación con
Id insertado, V(;H5e la nota e:~plic1-t\Íva de bel purUda ">8,0'1
<el 1 final del apnrtado Al.

Lus tejidos llamados de pelo largo obl(miuos insc,'jaildo en
un fOndo rle tc:jido do punto, durante la fcrmación de 1,,5
mallas. fibms textiles ¡~rocedenks de una cinta de carda."

Páginu !l32. Purtida (jQ,OJ_ Excfw!Íón al. Nueva n'dacción;

a) Las calzas (paniies), dc:st.inadas ü cubrir el pié, la PIPI'

na y el cuerpo hw,;ta la cintura, y j{ts mallas de baile, de tejido
de puni-o no elústico ni callchul.ado (partídtl 6V.M)."

Pa,qína 8.'32. Partida 11'0.04 Apartado o) Nueva redacción,

_6} Las calzHs (panties) destinadas a cubrir el pié, la pit:rna
y el cuerpo hasta la cintura: las mallas de baile que cubren, unas
el pié. la pierna y el cuerpo, y otras sólo el cuerpo."

Pagina 847. Partida 62.02. Apartado B. Segundo párrafo. Slhlituir
las cuatro ültímas líneas por lo siguiente:

"y do asientos, etc., los doseles y te~teras para sitiales, los
tapetes {distintos de los que tengan las características de alfom
bras -véase la nota 2 del capitulo 58-), los caminos de -chime
nea, ]a~, pantallas, los alzapnü05, etc."

Página. 880, Pa.rtida 67.04. Texto de la parUda. Nueva redacción·

«67.04, -PostiLOS (pcluC<ls, bn.rbu';, cej~~s, pv,tf:;1fl.S, mechoncóó,
etcétera) y m"!.il::ulos análogos de ca!J(':!Os. jY!os o matürk\s tex
tiles; otras manufacturas de cabellos (incluídas las redes y rede
cillasl. "

Páginu I 170, Ca¡útu/i) 84, COllsiderociolles genernles. Apartado H«Las alfombras de punto anudado o enrollado :-;e utilizan ge
neralmente como alfombras. también se pueden usar como ta·
pices muralos, como tapetes o para Ot.I'OS usos en amueblado
(véase la nota 2 del capítulo).

Estas alfombras también se clasifican aqllí cuando lleven
flecos, ~ñadidos o no, o cuando hayan sido Hcabmlas de eua!·
quier otro modo."

Página 778. Partida 58.02. Segundo párrafo Nueva redacción:

l."
2.'-'

."jJ

dición.
zados,
nadas

Apartado 2). Linea primera. Suprimir '"y la 84.60~.

Intercalar el nuevo ü¡Ja;'tndü 4) sigl:iente:
ta partida,8'1.GO comprende, adi,nH'IS de lns cajas de fun
los moldes y coquillas (dbtintos de lns Jjngutern~.;l u1ílí

a mano o en una máquina, para el moldeado de dctormi
m1l.tcrias."
Los adunles apartados 4) y 5} pasan a ser los 5) y nJ.

..Los artículos que presenten las caraderísth.:as de las alfom
bras, aunque estén destinados a colocarse en la pared, sobre
una mesa o cualquier otro mueblo, están también comprendidos
aquí (véase la nota 2 del capítulo}."

Página 782. Partida 58.04. Apartado A. Primer párrafo Línea
primera. Nueva redacción:

«Los terciopelos y felpas son tejidos de ¡,rama v urdimbre
constituídos por tres Series de hiJos como n~ínjmo." .

Página 783. Partida 58.04. Apartado A. Añadir (jpspUt~S dl! las
exclusiones los dos Párrafos siguÍentes:

"T~mbi~n están compr~ndidosaquí los 1ejidos de pelo rtuftedJ
obtemdos ll1sertando hilos, por medio de un sistema de agujas
y d~ ganchos, en un tejido de fondo, pr('~~xlst8nte, de trama y
u:dIm?~C para formar así bucles o, si los ganchillc¡s tienen un
dISPOSItIVO do corte, mechones de hilos,

Los tejidos de pelo obtenidos sobre un fondo te;;t.il dist,iM,o
del tejido de trama y urdimbre, siguen el régimen del fondo
qUe los comtituya (partidas 59.02, 59.036 60,01, según el caso} ...

Pócn'lla 1.287. Partida 84..'34. Apartado A, Arludír el nuevo apar
tado 1:~ y la exclusión siguiente:

"Ul Las hojas o planchas metálicas o de materia plástica
artificial, para máquinas de imprimir en offset, del tipo de las
utílizadas en oficinas. Estas hojas o planchas están generalmen·
te preparadas en el borde superior para permitir su fijación al
cilindro de la máquina.

Las placas sensibilizadas, constituidas por una hoja metálica
° de materia plástica artificial, recubiertas de una emulsión fo
tográfica o las constituidas por una hoja de materia plástica
artifiCial fotosensible fijada sobre un soporte de metal, se cla
sifican en la partida 37.01. ...

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
debi8ndo dar traslado de la presente Circular a las Adrnini!-;tru
traciones subalternas de su demarcación,

Dios gumde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1974.-El Diredor general, GenmÚl

Anlló Vázquez.

Sr. Administrado!' de la Aduana de


